
ORDENANZA N° 1685/87,- 

dumutOrsonwh 
M"ctlia1/41.1MémátIm 

PERGAMINO,Noviesbre 23 de 1987.- 

Al joaor 

Intendente Municipal 

DR.JOCGE E.VOUNC 

SU DESPACHO .- 

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA-
que este N.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablao en la Cuarta 

Sesión Extraordinaria realizada el die 20 de Noviembre dol cte.aao 

al coneidora-r el Expedieintet6-71-87 BLOQUE DE CONC.J.C..l.Presente 

Proy.do Ordenanza ,ef:Asignación Especial no remunerativa al suel-

do básico u partir dol I° do Enero do 1987.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICH O 1°- Disp6neso le incorporación al sueldo básico de los-- 
	  agontes municipales a partir del 1° de Enero do 1988- 
do la »Asignación Especial No Remunerative g ostablecida por Orde-- 
nanza U° 1541/87.- 

ARTICULO 2°-  El Departamento Ejecutivo arbitrará loe recaudos con- 
  ducentes al cumplimiento do lo dispuesto en el artfcm 
lo anterior al elaborar el proyecto do Presupuesto de Gastos paro-
el Ejercicio 1988.- 

AWrICULO 3° Comuniques. al  Departamento Ejecutivo a SUS efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para na 

ludarlo ata:internaste.- 
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